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Propietarios

Por el presenté edicto se notifica a los lnteresados y posibles
ti!uIares de der~hOs reales, afectad06, inscritos en los Registros
publicos. para 4ue acudan al ret~ldo Ayuntamiento en la
fecha y hora aht~lormente indicadas. a fin de que. previo
traslado a las fincas. con objeto de tomar los datos sobre el
terreno. se levante el acta previa a, la ocupación.

Asimismo, se advierte a los interesados por esta expropiar
ción que podrán ~sonarse aoompañados de Perito que reúna
las condiciones l~&1es para ello, pudiend.o l'fl(Luer1r la presencia
de un Notarlo, corriendo a su cargo ambas intervenci~nes.

Madrid, 21 de mayo de 1969.-El Comisario' Jefe de Aguas,
Luis FeliPe Franco.-S.OO1-C.

RESOLUCION de la Comisaría (te Aguas del Tajo
por la que se señala fec1ta para el levantamiento de
lalf actas prevms a la ocupación de las fincas que
se etten, afectadas en el expedfente de expropia
ción cOn motivo de las obras del Salto de Alcantara,
tér11ifno municfpal de Coria.

Por a<:':uerdo del ConseJó tte Mi.l1is:tros de fecha 11:7 de fe
brero de 1}i956..'" declararon de utUitlad pública y de urgencia.
de conformi' ,,)oh 10 dl~uesto en el articUlo 52 de la UlY
de 16 de diCi., "de 19M., láB obras del Plltb:'< conjunto, dentro
de las cuale8 incluídd el salto; de Ale'I;ltara, del que es
concesionaria,. tanto; beh.eficiaria de ll!t expropiación' «Hi-
droeléctrica dls., S. ~J.

Practica " .ctuacl prel inares, !e ha sefiaJadQ por
esta comi~4.V llia 11 Sél\.Unio~ 1969" a, las once treinta
horas, en el ~rEeintd~. cori1; para _t*oceder ttI levan~
tamiento de id '_ s preTtls a la. ocupac1ót! dé las tinCM que
a continuaeidH.-iI escribetlt

REBOLUCION del Servicio Hidráulico de Las, Pal
mas por la que se señalan techas para el levan

't(tmíento de las acttts previas a la ocupación de
las fincas que se citan, afectadas en el expediente
de expropiación torzosa motivttdQ. por la construc
ción de las obras del proyecto de «Abastecimiento
de agu.a a la isla de Fuerteventura».

Por el presente edicto se notifica a los interesados y posibles
titula.res de derechos reales afectados, inserttos en los RegiStros
públicos, para que acudan al referitló Ayuntáttliento eh la
fecha y hora anteriormente indicadas, a fin de que, previo
traslado a las fincas, con objeto de tomar los datos sobre el
terreno. se levante el acta previa a la ocupación.

ASbnismo. se advierte a los iIiteresados por esta expropia
ción ,que podran personarse acompafiados de perito que reúna
la3 condiciones legales para ello;' pudiendo rectuerir la preSencia
de un Notario, corriendo a su cargo ambas tntertenclones.

Madrid, 21 tle mayo de 1969.-El Conilsario Jefe de Aguas,
LuIs Félipe Ftátioo.-6.00O-C.

D. Adrián Blanco Rodríguez.
D,a. Francisca Blanco ROOriguez.
D.a. Paulina Blanco Rodríguez.
D. Pecko Blanco Rodríguez.
D.a Eulalia, Bustamante Moreno.
D.' EIlBR Clllml!l1tl> campo.
D,a Liliana FerIosio Vitali.
D. Gregorio GUetTa. GUtlér1'ez.
D.a Maria Gutié1Tez serrano.
D.- Matilde Gutlérret Sernmo.
D.a. María Dolores~o Pérez.
D.' C"O'a y dOl\lt Trlnid8id MIlreho Delgado.
O.a ,FeJ.isa Morenó Moreno.
D. Modesto MQrei10 Moreno.
D.a. 8ebastianá Moreno 'Mdreno.
D.a Angela Moreno Utrera..
D.a. Fel1sa y dofia Praneisca Pácheco Rodrí-

guez.
D.a. Andrea8a.grooo Molaoo.
D. Aurelio 8a«tado Molano.
D. Manuel 8agrado Molano.
D.<l. Fe1183 Sánchez Garefa.
D.:! Isabel Sánchez Garcia.
D.a. Julia SáncheZ Gareíe..
D.a Maria Sánohez Garcla.
D. Eulogio santos Corrales.
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Por Decre.t~ley,de 11 de diciembre de 1950 fué creado un
sistema de adopción - por el Jefe del Estado, en nombre de
la Nllción, para las islas de Fuertevel1tura y Hietro, a fin de
llevar a cabo las obras, básicas indispensables para el desarro
llo económic(H)Ócial de' ambas.

Como consecuehcia de ello. por Ley de 12 de mayo de 1956,
artículo octavo, fueron consideradas de' reconocida urgencia
todas las obras incluídas en el Plan, a 108 efectoS de apUcár
seles ,la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

11:n su vittud, el Servicio HittrAulíco de Las Palmas, de acuer':
do con lo dispuesto en el artículo 52 de la citada Ley de Ex
propiación 'Forzosa, hace sabét a, los propietaríOli o titulares
de loo derechos afectados por las e~tadasóbras que ha resuelto
sefialar como fechas para proceder al leVatitBmiento de las actas
previas ala ocupación de las fmea.! las que se cItan en la re
lación de propietarios afectados.

Pai"a. el levantamiento de las actas se cita Q los propieta.
rios en 10$ Ayui1ta.tl11en~{)g de Puerto de.! Rosario, La Oliva,
AhUgtla y TU1rteje, desde las nueve (9) hor~ de los días que
11 cMá AyUrttlU1liento se le asigna.

Los propietarios afectados pOdrán haqer' uso de ,los derechos
que les r~co:noce el apart@do tercero del citado artículo M de
la Ley de Expropiación ForZGJa vigente.

Ante el servicio Hidráulico de Las Pltllrtas (calle General
Franco. 47-49), los intereSados y todas aqmfllaspersonas que se
consideren afectadas, aun cuando, no nA'uren en la relación
que, se publica, y hasta el momento del le~tl:\tti1énto del aeta
previa referida, podrán formular i\J.~l1elones a ldi solos efectos
de subsanar posibles errores que se hayan podido padeder al
relacionarlos bienes ateetadt>S por la ,Urg@l1W ocUpación, según
lo dispuesto en' el artículo 00, ap&rtadO 2, del Reglamento de 26
de abril de 1957, para aplléROiOll de la Ley de Expropiállión
Forzosa de 16 de diciembre de 19M.

Las l'lílmas de GrRrt Cauarlll, 16 de lrtáYQ ~ lOO9.-El In·
_iero Jefe acéidental, Angusto M~t_.-2.784-!l.

Ayuntamienw.
D. EllCUb J!lanco MQrerto.
D.a Maria Blahoo PéreZ.
D. Adrián Blanco Rodríguez.
D. Adrián y dofia Paulina Blanco Rodríguez.
D.a Francisca Blanco Rodríguez.

D.a. PaulU1a Blanco Rodríguez.
D. Pedro Blanco ltodríguez.
1),110 Eulalia Bustamante Moreno.
ID.- Juliana Campd Bias.
ID.- Ellsa Clemente Campb.
D.- Frands4l> CleIllente Gil.
D,a Paul~ Clemen:tie Gutiérrez.
D.a VictorIa y dofla Matlldé Clemente Gu-

t1ér~.

D. Juan CblTales'Berto!.
D. Ernlllll Cruz Solana.
D. Félix Dt1rán Mufioz.
D. Félix Dlu'án.
O.a. TeodOi'a Escalante Lore1izo.
O.a Castdi'a Garcia Morertb.
U.a Esperll.nla GUtitérrez Hei'nández.
O.a Ruftn& Outiérrl!z Moreílo y otros.
D.'" Maria Qutlérréz Serrano.
O.a Maria Gutiémz Serrano y doña Magda-

lena G1lreía Gutlérrez.

Q.a Matllde Gutiértez serrano.

fi
Fellpe Lorenzo Iglesias.

de don Alejo LoreIllO Martin.
.- Juana ll(arlin Valle.
. Alberto Montero Bermejo.
erederos de don Cas1anoMoreno GUtiérrez.

D. Crisantos Moreno GutiérreZ.
U. Germán Moreno Gutlérrez.

l.- Nativ,idad Mor"'o Gutl·érrez.
.1\. Felisa Moreno Martin.
.1\. Fellsf Moreno Moreno.
•" Ange1a Moreno Utrera.D.- eo_ Moreno Utrera..

O.a Petra Moreno Utrera.
D.& Constanza. y dQña Luisa Rodríguez Díaz.

g. Manuel Sagrado Molano.
.a Paula sagrado Molano.
.a FeUsa Sánchez Gareia.

¡j.- IsabelSanchez Otl1'ela.
D.&. Julia Sánchez Gareia.
D.a Maria Sánohez Garcla..
D. Baldomero Sá.l)chez Gutiérrez.
D. Santiago Sánchez Gutiérrez.
D.& Teodora Sánchez Gutiérrez.
U. Pedro SIUlehez Sanehez.
O.a Consuelo Sorla, Moreno.
D.a Felipa Utrera Moreno.
u. Sebastlán Vall"" Islesias.
Oamunidad de Regantes.
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